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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO 

DEL EJERCITO
Dirección General de Recluta

miento y Personal
Destinos

O R D E N  de 6 de septiembre de 1945 por 
l a que se destina al Servició d e   

intervenciones al Capitán de Infantería  
do n Alvaro Alvarez H e rn a n d e z

Se destina al Servicio de Interven- 
. da-mes mi Capitán de infantería dorn 

^Alvaro Alvarez .Hernández, del Grupo 
de Regulares de Infantería Ardía lid-.' 
mero 9, "el cual cosa Oh esto último des
tino y quedaren la situación prevenida 
en el párrafo segundo dfl artículo se
gundo del Decreto <le de septiem-. 
bre de 1939 («Oiario Oficial» num. 4). 

Madrid, Ó de septiembre de 1945.

D  A V I LA

MINISTERIO DE JUSTICIA
O R D E N  de 17 de julio  de 1945 por 

que se desestim a la petición f o r m ulada 
por don Antonio Cabellos de O ropesa 
Jáuregui, solicitando la concesión de los 
beneficios d d  Decreto de 22 de mayo 
de  1943.

Excm o. Sr. : Viéto el expedienté in
coado, con. e l  numero* 463, por la Com i
sión de Penas ''AeetsórUft,1 a virtud de

instancia formulada por don Antonio Ca
bellos de Oropesa Jáuregul, casado, cón 
domicilió en El 'Almendro (Hueiva), de 
profesión ex Secretario de Administración 
Local,, en eollédud dé «remisión de1 lm= 
pedimento dd ejercicio de mis activida
des ;de Secretario de segunda categoría 

vde Administración Local», |
Este Ministerio ha dispuesto, de acudir- I 

(Jo con la prepuesta formulada por la 
Comisión di Penas Accesoria» ! '

Q̂ ie m desestimé la petición formu
lada por don Antonio Cabellos dé Oro*- i 
peta Jáuregui, atendiendo a la natura» 
léza y circunstancias de los hechos de- ; 
lictivós por los cuales fué juagado y 
cendenade en su día el solicitante,

Lo que digo a V. E para su éono- 
cimiento» y efectos oportunos 

Dios guarde & V. E. mucha}* aftps<# 
Madrid, 17.de julio de 194*5.

A U N O S

Excmb, Sr, Presidente de la Comisión 
- de Pena# Accesorias.'

 O R D E N  de 30 de agosto de 1945 por la
que se suprimen las Subinspecciones 

G e n e r a l e s .

limo, S r.I Para alivio de U abrumá". 
íydora labor que-pesaba sobré U Inspec

ción General <|e, Pfifeiohes, pór
Orden de 33 de octubre de 1041 las Sub* 
ínspécelone» Generales de Alimentación 

. y Vestuario y de Régimen y Destaca* 
mentos de Trabajadores. .

 ̂ Aquella flnahdad puede satisfacerle s lk  
detrimento del principio de unidad en-

! carnada en el inspector Gehena! único, *V  4 ' ¡ i

a u m e n ta n d o  é l . número . Inspectores 
C én tra les  qu e  íct ci tñda Ordéti rédüjo á 
tres.

Igualmente redundaren d^fimento. del1 
principio de unidad 1a existencia dt la- 
Sublnspeecióú vdenefal de Sanidad crea* 
da por Orden dé 19 dé octubn- 1944.* 

En su virtud, a propuesta do V, I.,. 
dispongo:

Artículo primero, suprimen las 
Subihspecciones Generales de Alimenta
ción y Vestuario y dé Rég rtién y Pét* 
tflcamento? ri&; Trabejadoi^á pwaandó 
los servicios encomendados a la prime*

• rn a iá Inspééílóh Centra! del Centro. 
Directivo* y tós dé la SégUfiÓA a la Iflí* 
peecióf} Central del Patrotiéi'O tíe'Nues* 
ira Señara dé la Merced pa ¿ la Reden  ̂
ción de. Teníi^ por é  Trabáje, sujetas 
ambas a lá común dirección dH Inapec- 
tor General.

Arttoulo segundo, ka ln s e c c ió n  Ceiu- 
tffll del Centro Directivo e^Miá integra*.; 
da por cuatro Inspectores» Centrales ón 
libre designación de e s t e  Ministerio, 
nombrado? \  piopu-eita de la Direccíói. 
Genera» dé Prisiones,,

Eventudlmente, si .convinteie al -mejor* 
servicio, juteic del P ire ^ ^ r General 
y a s.u propuesta, st podráu nombrar; 
hasta dos Inspectores Centr*»!©» más, 

Artículo . tercero,. La (unta Superior 
In sp ecto ra. tendrá la corpposi»ión ¡está-; 
bleddfl .por $\ artículo terce/o de la Or
éen de 14 de diciembre de 1943 i

Artículo cuarto Se suptiiue la 'Sub- 
inspección General de sáuidad, cuyas 
funciones asum irá la lnspeo:lón de Sa-; 
nidada

Artículo, quinto. Quedan, derogadas
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ln» Ordenes de 28 de octubre dé i943 y 
19 dé octubre de 1944 y cuantas dlspo- 
fcíéiürté» se opongan a la présente,*

Dios guarde a V, i, mu< hn» años,
'  M a d r id , 3 0  de a g o s t o  de 1945*

FE R N A N D E Z  C U E ST A

fimo, Sr. Director general dé Prisiones.

ORDEN de 6 septiembre de 1945 por 
la qué se regula la situación de ex
cedencia forzosa en él Cuerpo de Se
cretarios. Judiciales.

limo Sr. 5 La falta de regulación de 
la extedéiieid forzosa en J  Cuerpo de 
Secretarios Judiciales, impide determi* 
nar ía situación de ios Jum4on&flos dé 
este Organismo, cuyo apartamiento 
temporal del cargo se .produce como 
consecuencia o en cumplimiento dé O r
den superior; y para Henar esta laguna 
existente en las disposiciones % orgáni
cas,

Este Ministerio, en úau^dé la autori
zación concedida por ia «disposición 
adicional» del Decreto de 2 de marzo 
del corrleníe afta, ha tenido a bien, dis
poner. s - /

Primero, Lo» Secretarios adscritos 
a los Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción que cegen' en sus cargos 
por reforma de plantillas, supresión dé 
plaza u .o tros motivos análogos* serán 
declarado» ^cadentes forzosos, compu
tándose, para todos lo s . efectos, como 

" servicio, eiv .activo, ai tiempo que ptr- 
’ ’ manaxcan eti^tal situación,

Segundo, igual declaración se hará 
cuando lo» referidos, funcionarios se h a*f 
Utn comprendido» en ai Decreto de 35 
de enero dé 194* (BOLETIN OFICIAL 
D E L  ESTAD O  del ¿b) eofi reserva de 
svK fílasa y derecho al disfrute de ios ; 

«beneficio» que.©i mismo concede, verifi
cándose la «uititqción en la Secretaria 
de que sean titulare» de ria manera es
tablecida en %«1 artículo 33 del ftaal. De
creto dev 1 .deN junio de 191 i, modificado 
por el Decreto de 33 de enero de 1935.

4 Lo digo a V. lepara su conocimiento 
y efectos consiguientes.

DLrá guarde a . V, i , muchos años, . 
M a d r id ,  6  d e  s é p tie m b r e d e  í^ 4 $«  *

FERNANDEZ C U E ST A  

limo. Sr. Director general dé Justicia.

O RD EN  dé 6 de septiembre de 1945 por 
la que se dispone cese en el cargo de 
Secretario técnico de la Dirección Ge
neral de Prisiones don Fernando Ló
pez de Sagredo y Barroeta, 4

•lim o , Sr, ;*iEste Ministerio ha tenido 
"] fe bien disponer,

Cese en el cargo dé Secretario técni
co de la Dirección General de Prisiones 
don Fernando López de Sagredo y Ba^ 
rrpeta. agradeciéndole los servicios pres
tados y cónoediértdo'le un plazo de 
treinta días para reintegrarse a su desti. 
no en Id Catrera* Judicial.

/ Lo que digo a V 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1943.

■ FE R N A N D E Z  C U E S T A  

limo, Sr,. Director general dé Prisiones.

O RD EN  de 6  de septiembre dé  1945 por
la que se nombra, en comisión, S ecre
tario técnico y je fe  de la Sección de  
Régim en de la Dirección General de 
Prisiones a don Manuel Lastres Mar
tinez J uez de Primera in stancia e Ins
trucción' d el juzgado número 1 de Al
meria,

limo, Sr. s De conformidad cotí la 
propuesta V.

Nombro* en comisión, Secretarlo tée  ̂
nico y Jefe  de la Sección de Régimen de 
la . Dlrecclórji (leñera! de Prisiones, con 
arreglo a ja  Orden de t? de agosto de 
1938,, y ¿n las ccwidieiónWque determi
na la dé i? de febrero de 1941, a .dpfi 
Manuei Lastres Martínez, Juez de Pri
mera Instancia e Irísfrucclón del .Juz
gado número 1 dé Almería.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efecto^.’

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 6 dé septiembre de ^1945.

F E R N Á N D E Z  C U E S T A
\

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 6 de septiembre de 1945 por 
la qué se derogan las de 30 de agosto 
dé  1938 y 6 de octubre dé 1941 (BO -
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O
números 67  y 284), y dispone se en
Carguen de la Administración én. los •
Estabiécimientos Penitenciarios fundo-
ñárws del Cuerpo de Prisiones.

limo. Sr. ¡ La habilitación dt.nuevo9 
Establecimiento» para el'ingente volumen 
de la población reclusa durante el pleno 
desarrollo d& la campaña, de liberación, 
v la Cárepcia de personal suficiente del*. 
Cuerpo de Prisiones, gran parte dej mis
ino cafdo en la lucha, sustltaro^ n la Ad
ministración Péniteneiferia grave» pro/ 
blemas que fueron acometí y resuéb 
^bs provisionalmente con las fórmulas 
transitorias que se estimar' n más ade- , 
cuadas a las circunstancias tit-l ntomento. 

Uña de tales soluciones de circunstan

cia» conaiitió en confiar a las Comunida
des Religiosa» funciones económico-ad-' 
ministratiyas que corresponden en» rigor 
a la Escalá, Técnico'directiva riel Cuerpo 
do Prisiones, solución que vir* » impues
ta por la liec«RÍádd*de que t;? Subdirec- 
fqrés^ «drtilnlstradores aaumieMéi lo» car
gos de Directores de los Establecimientos, 
y que puso en manó» de honradez acri
solada Una delicada función para la gue_ 
htlbiésé sido imposible improvisar un ór
gano que la atendiese con mejor espíri
tu ni con mayor celo ’e integridad que 
las Religiosas. • • •

El notable descenso de la población 
red usa debido a la generosa política pe
nitenciaria del Caudillo; él. consecutivo 
.cierre de lEstabfecimlentos y la normali
zación de la escala técnico-directiva, han 
permitido dotar de administradores a 
todas la» prisiones centrales y pro
vinciales, por lo . que es llegado éi mo
mento de volver en este punto, a la re* 
glamentaclón establecida'pe el R^al. De
creto de 14 de* noviembre de 1930, res
tablecido por Decreto de ¿ 2  de noviem
bre de 1936, liberando'a la»“ Religiosas 

, ele la enojosa carga que significan aque- 
\\a i misiones ^ u é  como adquisición 
directa de góK ros, contcStudón de,»u- 
ministros, percepción de libramientos -y 
rendición dé cuentás parecen estar, en 
completo desacuerdo con su sexo, esta
do y vocación^ pérmitiéndoias aplicar su 
actividachy ceta, al deiompeño de la» mi
sioné» que aquella reg^rfic-fitación les 

, encomienda en los servicios dé régimen 
interior de las Prisiones de Mujeres y 
ép los de enfermería, cocina, Uvado y
economato. .. .
* En atención ^  lo expue<*i v),. esté Mi- 

fllsterió ha tenido a bien disponer:
1 .ft Quedan, dérogadas las Ordenes 

de 30 de agosto de 1938 y de ó de oc-
' tubre dé I941 (BO l.ET l N IC1 AL 
D EL ESTADO núms 6y y zSq) É l ser
vicio de la» Religiosas en las Prisiones 
donde se hallen establecida? »e ajusta
rá al Reglamento de 14 ae noviembre 
de 1930. Én todíT'Caso, la Supériora dé 
la Comunicad respectiva formará parte 
como un Vocal más de la junta de Dis
ciplina a <Jue se refiere el artículo 93 del 
citado Reglamento, j

2 .° r Se declaran rescindido» lus.coñffa- 
tos en vigor ajustádos al modelo Apro
bado por Orden de 30 de ag  ̂ sto de Í938. 
Por la. DireceiümGene^al de Prisioné» é t  
cumplimentará la hotifícációr a^que obli
ga el articuló aa dél citado contrato.
• 3 a - Se autoriza di t)ireótór ¿eneráV 

de Prisiones para cejebtar Co. las dis-V 
tintas 'Comunidades Religi j»:^ nuevos 
contrato» ajustado» a l Reglamento 1 de 
Prisiones en vigor y aj mc)OéJu que pro
ponga a este Ministerio, tomardo como
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base el aprobado por Real Orden de 24 
de febrero de 1923 («Gaceta» de i.°  de 
marzo).

4.0 Por la Dirección General de Pri
siones se dispondrá le conveniente para 

, Ja mejor ejecución de esta Orden, que 
entrará en vigor a loa dos meses de su 
publicación.

Madrid, 6 de septiembre de 1945.

FE R N A N D E Z C U E S T A  

limo. Sr. Director, general de Prisiones.

O R D EN  de 31 de agosto de 1945 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria a la Guardiana de la Sección  
Femenina d e l Cuerpo de Prisiones doña 
Concepción Cano Lorente.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por la Guardiana*de la Sección Femenina 
del Cuerpo de Prisiones doña Concep
ción Cano Lorente, con destino en !a 
Prisión de Zaragoza j y sueldo anual de
4.000 pesetas, y de -conformidad con lo 
que preceptúa el artículo primero de la 
Orden dé 14 de diciembre de 1934,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederla el pase a la sÜuación de exce
dente 'voluntario, sin sueldo, por'un tiem- 

. po superior a un año e inferior a tres. 

Lo digo a V., I. para s,u conocimiento 
y  demás efectos.

Dios gualde a V. 1. muchos años. 

Madrid, 31 de a g o s t o  de 1945.—1 
P. D-, í. de Arcenegui'.

,llmo. Sr. Director géneral de ^Prisiones.

O RD EN  de 3 1 d e  agosto  d e  194 5  p or la  
que se concede el pase a la situación 
de excedente voluntario a l  Oficial del 
Cuerpo de Prisiones don Francisco Nú
ñez Moledo .

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por el Oficial* de tercera clase del Cuerpo 
de Prisiones y sueldo anual de 5.000 pe
setas, con destino en la Prisión Provin-* 
clal de Alicante, don. Francisco Núñez 
Moledo, y de conformidad \ con lo pre  ̂
ceptuadó en el artículo 407 del vigente 
Reglamento de dos Se^icios de Prisio
nes, ■ • v ‘

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle, ,el pase a la situación de exce
dente voluntario. sin sueldo, pOr un tiem
po superior a un año e inferior a diez.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y  demás efectos.

DiOs guarde V  V. I. muchas años. 

Madrid, 31 de a g o s t ó  de 1945.— 
P. D ., I . de Arcenegui.

lim o. *Sr* Director general do Prisiones,

O RD EN  de 31 de agosto de 1945 por la 
que se dispone que, suprimidas las 
Subinspecciones Generales de Sanidad , 
Alimentación y Vestuario, y la de R é
gimen y Destacamentos, de la Direc
ción General de Prisiones, cesen los 

 funcionarios que las desempeñaban, 
com o igualmente los Visitadores de 
Destacamentos penales.

limo S r . : Suprimidas la9 Subin^pec- 
ciones Generales de Sanidad, ’ Alimenta
ción y Vestuario, y lá de jkégimen y 
Destacamentos,

•Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner cesen los funcionarios que ’ss  
desempeñaban y que a continuación se 
expresan;

Don Juan Manuel Rodríguez Piñero. 
Don Calixto Beláustegui Mas.
Don Juan Batista Gutiérrez. 
Igualmente ha dispuesto que los «Vi

sitadores de Destacamentos Penales» 
dependientes de esta última Subinspe’c- 
ción citada: don Simeón Torres -Do-, 
mínguez, don Juan Antonio Vivancos 
Munuera, don Mariano Martín Sánchez 
y don Agustín Gómez Escolástica, ce
sen en el citado cargo, . pudiendo ser 
destinados todos ellos donde las necesi
dades del servicio aconsejen.

lio digo a V. I. para su conocifniento^ 
y efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de agosto de 1945.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 31 de agosto de 1945 por la 
que se dispone que el Director del 
Cuerpo de Prisiones don Calixto 
Beláustegui Mas pase a prestar sus ser
vicios como Inspector Central en e l 
referido Centro directivo.

limo. S r . : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que el Director del 
.Cuerpo* de Prisiones .que desempeñaba 
la Subinápeoción * General dé Alimentí* 
ción y Vestuario don Calitxo Beláuste
gui Mas, con sueldo anual l̂e ,12.000, 
pesetas, pase a prestar sus servidos, 
con el , mismo sueldo,- como Inspector 
Central de la Dirección /. General de 
Prisiones.

L o  digo a y .  I. para su conocimien
to y efectos-

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 3 1 de agosto d e / 194 5..—• 

P. D,, 1. de Arcenegui. ' .

limo. Sr. Director génerál de Prisiones.,

O R D EN  de 31 de agosto de  1945 por la 
que se destina, en concepto de agre
gado, a la Secretaría de la Inspección 
Central de Sanidad de la Dirección 
General de Prisiones al Médico foren
se don Ju an  Manuel Rodríguez Piñero.

limo. S r . : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que el Médico forense 
del Juzgado de Primera Instancia de 
Barbastro don Juan Manuel Rodríguez 
Piñerp* Jiménez, que desempeñaba la 
SubÚTSpección General de Sanidad en la 
Dirección General dé Prisiones, pase a 
prestar sus servicios en concepto de 
agregado, como Secretario de* la Ins
pección Central d e . Sanidad del referi
do Centro Directivo. >

L o 'd igo  a V. 1. para su conocí mien
to y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 31 de agosto de 1945.— 

P. D.,. I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 4 d e septiembre de 1945 por 
la que se concede la excedencia volun
taria en el cargo de Letrado J e f e  d e  
segunda clase del Cuerpo Técnico de 
Letrados de la Subsecretaría de este 
Departamento a d o n Manuel Pardo 

U r d a p i l l e t a .

limo. Sr. : Accediendo k lo solicitado 
por' don Manue. Pa#do Urdapilleta, Le
trado Je fe  de segunda clase dél Cuer
po Técnico de Letrados; de la Subsecre
taría de este Departamento, y de con
formidad con le establecido en el ar
tículo cuárto de la Ley de 12 de agos
to de .1908 y en el 36 del Reglamento , 
de 9 de julio de 1917,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clararle excedente voluntario »en el ex
presado cafgo, .con efectividad del día 
3 1 de agosto próximo pasado.

Lo digo a V. I. para su conjocimiénto 
y efectos oportunos.

p íos guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 4 de septiembre de 1945.— 

P. D ., de Arcenegui. • *

lim o.. S r. Subsecretario de este Minia- 
•. vterio. • 1 ■', * /

O RD EN  de 4 d e  s eptiembre de 1945 por 
la que se concede  a don José Ramón 
Ortiz de la Torre y L a s t r a  Oficial de 
Administración de primera clase del 

 Cuerpo Técnico-administrativo de este 
Departamento, la excedencia prevista 
e n  e l  artículo 42 del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918.

limo. Sr.’ : V ista ía .instancia suscri
ta por don jo $ é  Ramón Ortiz de la
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Torre y Lastra, Oficial de Administración 
 de primera clase del Cuerpo Téc

nico-Administrativo de este Departa
mento,'en súpioa de que se le conceda 
la excedencia en dicho cargo, con efec- 

. tividad del día 31 de agosto próximo 
pasado, potr resultar incompatible con 
e! que ha obtenido, mediante oposición, 
en el Cuerpo Técnico de Inspectores de 
Seguros,

Este  Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el articulo\^2 del Re
glamento de* 7 ^ei septiembre de 1918, * 
dictado para la aplicación de la 'Ley de 
Bases de 22 de julio del mismo año, ha 
tenida a , bien conceder la excedencia 
sclichada y con dicha efectividad al ex- 
.pieshdo 'funcionario, en los términos, - 
condiciones y extensión que en el men
cionado artículo se determinan.

Lo digo a V.. I. para sú .conocimren- 
U- y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de septiembre de •1945.— 

P a D., I. de Arcenégui.

. I4mo; Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

 MINISTERIO DE  
HACIENDA

O R D E N  de 6 de septiembre de 1945  
sobre reivindicación de objetos y bultos 

recuperados.

limo Sr. : En ejecución . del Decreto 
dr ¿4 de rnayo último', por . el -que • se" 
rcurgamzan'ios juzgados gubernativos y 
se dictar, normas 'sobre reivindicación 
de objetos y ‘bultos recuperados,

Este. 'Ministerio,, haciendo .uso de la. 
facultad que de otorga eLartículo 5.0 dél. 
mencionado Decreto, se .ha- servido, re
solver lo ¡siguientes v .

i.° El Juzgado gubernativo d e , Ma- 
drjd efecTiaré ■ por escrito ,las citaciones, • 
notificaciones .y • requerimientos,, fijando 
kit» plazo-, que no será superior a yeint^e . 
ni interior a cinco días hábtiles, ,paPa 
qútv los fintereáados aporten •.pruebas c 
feálicér, 'as demás d iligencias que exija » 
la t: arrátaciói. de\ expedientes, siem
pre con s ja Nprevenf.oro;n ,d¿ que perderán 
sil turnó reglameuLarii> de Ydespacho , si 
pói tncnmparecencia.* u * otras ^.causas, • 
imputables a aquéllps,''ñu. fuer,a-posible . 
reáli.zar: en- tiempo oportuno las,'.actua
ciones ,acordadas < pc>. e! ¡Juzgado. y .
¡'/.j*Cuándo' la.: inactividad de losMíeivIndh. 
canes ímpidá; o. dificulte eh gradomota- 
K f t lá tramitacjió'p dr tas 'peticiones ño 
eóntra  ̂iictoriaa; el J  uzgado . gufemtivÓ,. de y 
||ádríd .qued^ facultacio • \pafa d e c la ra r ’

caducadas las respectivas instancias, pre
vio un ultime- requerimiento infructuoso, 
sin que pueda ser ir Itrio;- a cuatro me
ses el plazo que •transcurra desde el pri
mer ^equenmiento del Juzgado y el 
acuerdo decretando la caducidad y archi
v o  de los expedien es.
/ á.° Páfa la tramitación de los expe- 
aiente1' podrán valerle los peticionarios 
ae sus representantes ilegales o de los 
ciue voluntariamente designen; pero será 
indi>pensab1e la intervención personal, dé 
íjquélD* cuando los mandatarios o repre- 
enfantes. no puedan reconocer los obje

tos o bultos ni presta: la necesaria cola
boración a *a,> actividades .del Juzgado 
gubernativo. , •

3.0 ’A toda resolución sobre 'las peti
ciones no contradictorias precederá siem
pre el oportuno dictamob fiscal, obser
vándose, en ruan-to a medios probatorio^, 
*a reg a b) de' articuló 2.0 del 'Decreto tle ' 
24 de mayo de 1945.

Las resoluciones une versen sobre- pe
ticione^ no contradictorias se ejecutarán 
en , ki: , propios ' términos, salvo ,cuando 
el Juez acuerde, €11 oposición con el dic
tamen fiscal. la.enrreg£ de objetos a los 
teivif.ovantes pues entonces - quedarán 
en suspenso dichas resoluciones y se 
procederá dei modo siguiente

a) Los expedientes en que haya re
caído resolución discordante se somete
rán. de nuev(, a ''on >c:.miento del Fiscal, 
quien podrá en el (término de cinco días 
;riterp. ner recurso de alzada ante 'este 

' Ministerio, al que se elevarán los expe- 
dieñt^ coh informe del Juez gubernati
vo, para que en el p’azo de quince^ días, 
y. con audiencia de la Dirección .Gene- 
lal, de Jo Contencioso d el1 Ehado, con-i 

, (irme y .revoque. esro Ministerio ia reso** 
lucióo judicial.' \

) Transcurrido ej término de- cinco 
días ?:n que, el Fiáca' d é i, Juzgado gu
bernativo de Madrid ¡haya interpuesto re
curso de alzada.', quedará firme ¡la resol- 
mci.óp, judicial’, que se ejecutará sin más 
irárfii;-^, como también si es confirmada 
pdÓ .esie 1 Ministerio. En caso'* contrario, 
el" -acuerdo ministerial denegatorio se no- 
'.ficárá a los ¡ irtereNadós^ por ‘ conducto 
dél juzgado; gúbernarvu de Madrid, apli-. 
tándosp después cuanto- préceptúa la te- 

. gla d‘) dél artíeuilo .2̂ .? del Decreto de ¿4 
de mayo’ 1945. -s '

4.0 E l (/ J uzgado gubernativo de . Ma^ 
oríd podrá décrptar él archivo de nin
gún e*pédiente én. que haya: recaído - 

•acueru, > denegatorio, sin q ie  cpnste. ex
presábante ;• en e! mismo la conformidad^ 

,.cfel ’ Vtícioci.ario o la estricta observancia , 
' de cuanto dispone 'a regla* d) del artícu

lo ; b ;«* « é l ' De'ero 0 de. á# dé m ay o 'de

i ' 945- íN 'ó : ' r ; / . •
! 5 .0 El Juzgado glibernativo ^de M a- 
'<irid yórísigrará pot diligencia la s  péti- 
¿iones contradictorias! y  fto* contradicto

ra s  sobre objetos y bultos comprendidas 
en los expedientes incoados, haciendo 
const-.ii, e*i cuanto a lás primeras, el nú- . 
mero de peticionarios residentes en Ma
drid. y en otras provincias o localidades. 
También formará el Juzgado gubernati- • 
vo relaciones de íod''s líos objetos y bul
tos po»* orden numénco correlativo, para 
ind'Ciái en ellas los expedientes donde 
cada vbjeto o bulto aparezca reivindi
cado.

Estas relaciones y los respectivos ex
pedientes servirán'de base tanto para de- 
ferm'nar los objetos y bultos que hayan 
de nutrir la Caja ele Restos, por no ha- 
bef é,*-üo reivindicados en ‘ iempo hábil, 
lumo para resolver sobre la procedencia 
de practicar las notificaciones o celebrar 
las comparecencias a ’ que se refiere la 

v e g la  c) riel artículo 3.0 del Decreto de 
.24 de mayo de 1945, cuyo resultado se 

documentará! en los susodichos expe-, 
clientes,

Q’.iecaráo desprovistas de todo v-alor y  
efecto 'las'.peticiones contradictorias rúan» 

í do interesados no 'asistan, por sí o 
inediante‘ represeiVación, a las reuniones 

, o comparecencias qut convoque el, Juz
gado gubernativo de Madrid, de cohfor- 
midfid con ia citada regla c)‘ del artícu
lo, 3..0 de¡l Decreto de 24 de, mayo de 
1945, salyo si. jusuficaci cumplidamente 
la imporibilidad de hacerlo. t 
. Cuando desistan de su petición, expre- , •; 
i a o tácitamente, todps los Reivindican- 
tés,' menos uno, el expediente será re
suelto por eíl Juzgado guberna/ívo de Ma
drid, y en el caso de que renuncien a su 
derecho todos los reivindicantes, queda- 

'ráo a disposición dH Estado los objetos, 
y bultos córrespondientes Cuya circuns
tancia . se consignará en los expedientes 
afectados. , 1 1 ' . v
• ó.° L a  apertu ra de ios bu ltos con pe

ticiones c o n tra d ic to ra s  deberá tener lu - . t 

gar an e todos 1os reiv indicantes, p>ero 
. la fihcomparecencia de" alguno o a lg u n os 

en el día y hora que a tal fin señaile él 
, ju zg ad o  gubernativo de M adrid no im 

pedirá qu e ía d iligencia se verifique,, si 
b ién -h a b rá n  de reco iístitu irse  los bultos, 
con T o s ob jetps qu e ostenten d edicato- ¡ 
r iá s  o inscri.perones a  nom bre de los pe-- 
.ticionariGs ausentes, y  con los' dem ás q u e  
resulten de su indudable pertenencia* pa
ra  som eter los buL-js así reconstituidos" 
a l procedinViento qu e íseñ a lá ' eh núphero ' 
R im e r o /*de.:'líi Ord^n. m in isterial Üe. «7  
de s--.piiVmh.re' de , 1944. -S in , ..em bargo,

. esta .medida sólo sérá de ahlicacySn; cuan. 
*do ^!ós. interesados justifiquen plenamen- • 
te la causa de sú‘ incpmparecencia.

.a/m ism a' norma, se observará con 
los .bulto; a íavor de varios titulares 

. éxistah d no peticiones contradictoria^,
' pero 'si no hubieran1 ejercitado su dere
cho ép petición todos Ho&. interesados se
rá VJe apiiicación también ’ el nújnéro . í ¿ '



1666 10 septiembre 1945 B. O. del E.—Núm. 253

d e la O rden m inisterial de 2 7  de sep- 

tiem d e de 1944* siem pre qué los bultos 
rió fu etan  reconocidos por lo» reivindi- 
can fes, totnil o parcialm ente, o cuando  

conten gan objetos que notoriam ente per- 

tenezrim a t itu la r e s . q u e no I09 h ayan  
re iv in d .c a d o ..

7 . °  L o s  expedienten o rigin ales incoa
dos en reivindicación de objetos o bultos 

h ab rán  de pcrh ian ecer en poder del Ju z 
gado  gub ern ativo  de iMadrid. Por consi- 

g u ie m *, todas Ta» peticione» q u ^ íh a y á n  

de com eterse a la jurisdicción ordinaria  

exig irán  la habilitación de expedientes 

especiales, uno por ced a objeto o bulto, 
figurando e n , ellos, mediant e  testim onio  

--o certificación, todos los particulares q ue  

¿obre J a  respectiva petición contradicto
ria  c u  sten en ios expedientes origin a

les V sean n ecesarios p a r a ^ r e s d v e r  la 
contradicción, sin juicio de adicion ar  

después cuan tos antecedentes o datos so
licite. la jurisdicción ordinaria.

D ljh o *  expedlentes esp eciales se for

m arán  por duplicado, debiendo rem itirse  

al D ecan ato  de los J tugado.» de P rim era  

''I n s t a » d a  o M u n ic ip a l»  d« M ad rid , se-/ 
g ú n  corresponda, y  recogiendo uno de 

los •e jem p la re s el Ju z g a d a  gub ern ativo , 

cor* la firm a del fu n cion ario  que por ra 
zón ( de su em pleo haya de recibirlo,

L ;a en trega de lú* expedientes "espe

ciales a la .Ju r is d ic c ió n  ord in aria se di
ligen ciará  en los o rigin ales, exp resan do  

j a , ’ fecha de aquélla y el núm ero y  de-« 

m á s tírcp n stan cias de los expediente» íes-
peciaiéíi.

S e  extenderán m a c io n e s ' de lo» exp e

dientes en tregados a la ju risd icció n  or
d in aria. flót-lficándofie sim u ltán eam en te  

áa en trega a ta A b o g a cía  del E stad o  pa

r a  ‘que pueda in terven ir en la tram ita
ción do lós m ism os. t 

¿ L o s  acuerdos o resoluciones de la J u 
risdicción  o rd in aria  se cum p lim en tarán  

por el Ju z g a d o  g u b ern a tiv o  de M adrid* 

h acién d o se  co n sta r en  . los re sp e ctivo s  

exp edien tes ó rig in aie s y  esp ecíale^  y  en  

la s  relacio n es _ d e  e sto s  ú ltim os. T a m 

bién se d e ta lla rá n , en los E x p ed ien tes  

e sp e ciale s, t u a n t a s  prueb as realice la  J u 

risdicción  ordinaria^ con su jeción a  la 

ré g lá ^ d ) ¿el. articu ló  tercero  del D e cre 

to d e 44. de m ay o  de 19 4 5,

• 8 .°  a  E n  los e x p ed ien tes que co m p ren 

d a n  tan sólo p eticion es co n tra d icto ria s, 

o peticio n es .e o n ti^ d icto ria s y  no co n 

tra d icto ria »  ju n ta m en te , será  .preceptiva  

la  in terven ción  del F iscal^  a los fines 

q u e d e t e r m in a  la re g la  c) del artícu lo  

tercero del D ecreto  de 24 de m ayo  d * 19 4 5.

9 .0 E l  Ju z g a d o  g u b ern a tiv o  de M a- 

dt id re a liza rá , po r co n d u cto  d e  las D e -  

le g acio n e » y  S u b d e le g a cio n e s P ro v in cia 

les de h a c i e n d a , to d as las  c ita c io n e s  no- 

t f ó o A c t a M  y  . req u e rim ie n to s q ue h a y a n

dé d irig irse  a p eticio n ario s no residen*  

te s  en M ad rid . .

lo . Q uedan sttsb sisien tes las O rd e 

nes m in isteriales de 30  d e octu bre de 

19 43 y  24  de m a y o  de J9 4 4 , en cuan to  

no se o pon gan  a  las disp osicio n es a n 

teriores ni a la^ del D ecreto  de 24 d e  

m ayo  de 19 45,

D io s g u a rd e  a  V . 1. m u ch o s añ o s. 

M ad rid , 5  de^ sep tiem bre dé 19 4 5.

%J. BENjUMiEA

lim o . S r . D'lr€ct¡Or gen eral de B a n c a  y  

B o lsa . ■

O R D E N  d e  7 d e s e p t ie m b r e  d e  1 945 p o r  

la  q u e  s e  f i j a  la  c u a n t ía  d e  la  e m is ió n  

d e  D e u d a  A m o r t iz a b le  a l  3 ,50 p o r  1 0 0  

c re a d a  p o r  la L e y  d e  17  d e ju l io  d e  

1 945 y d e te r m in a n d o  la s  c a r a c t e r ís t ic a s  

d e lo s  T ítu lo s  q u e  h a n  d e  r e p r e s e n ta r la .

lim o. S r . ; O rd en ad a por la L e y  de 

17  del pasado julio  la ^reaciÓn de una  

D eud a del E s ta d o  al 3 ,5 0  p o r  j o o  de 

interés an u al, exen ta de la C on tribu ción  

de U tilidades y am órtizable en cin cu en ta  

año*, para ¿ten der a  la recogida de las 

O bligacio n es del T e so ro  al 3 por 100 

de la em isión de 10  de julio  de 194O* 

y para cum p lim ien to d e lo» artícu lo s pri

m ero, quinto y sexto  del D ecreto jjd* 

de ju h io  de 19 45,

E s te  M inisterio d is p o n e : 

i.*  El im porté de la nueva em isión , 

con arreglo  a -la* n o rm as e sta b le cid a s  

eri los artícu los quin to  y sexto del D e

creto de 28  de juni'd últim o, se fija  en 

¿ .8 6 7 .6 0 0 .óoo. pesetas n om in ales

2 .0 L a  em isión estará  rep resen tada  
por T ítu lo s de fo rm a  y^colorido sim ila re s  

a los qué r e p r e s e n ta »  ios dem ás D e u 
d as a m o rtlza b je ; dé} ftatadb, y llevarán  

adheridos 24 cu p o n es,^ n ú m ero s 1 al *4, 

para lo* vencim iento» de intereses de 

15 de octubre de 19 45 y. su cesiv o s P a ra  
los ven cim ien tos posteriores, s e p o h r á n  

hab ilitar h o jas ^dt cu p o tiei com plem enta^  

ríos. _

3 .0 E Í  . v a l^ r p a ra  las d istin tas series 

del cupóri dé 15  de Octubre ¿ * ( 19 4 3, * n 

q u e  se acu m u lan , con a rreglo  al artícu 

lo prim ero d el D ecreto  de á8 de junio Ú l

tim o, los in tereses d e lo» d ías i Í  al 14  
de julio, se rá  j . ' y

S e r ie  A   ...................... . . . . .  4 ,5 6 9  pta».
» B  ........................     2 1 .8 4 7  ̂  n

- »  C    .......... . . . . .  45*604 »

» d    1 14 * 2 3 6  y r

.»  E       ............... 2 2 8 ,4 7 2  » V

» F .44.   ...............   45M44 " ^ Vr . ¡
4 .0 L o s  títulos, co n fo rm e a  lo d ispues

to en e l artíqu iá  ^rhrtero dei D ecreto  ,de 

28 de junto último, ílavaráh la focha 
do 15 de juiio jde tg4J y on ou texto fi-

gurrtrán las de la  T -ey de 17  dé julio, 

el D e cre to -L e y  de 18  de junio y el De. 
cre ta  de 2 8  de ju n io .d e  1945. **"

5 .0 L o s cu ad ro s de am ortización se 

pu blicarán  en e1 B O L E T I N  O F I C I A L

d £ l  e s t a d o . . *

D ios g u ard e n ,V .  1 m ucho* años. . 

M ad rid , 7  de septiem bre de 19 45.

J .  B E N J U M E A

lim o. S r .  D irector gen eral de la Deuda 

y C la s e s  E a siv a » .

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  d e  3  d e  a g o s to  d e  1 945  po r la  

q u e  se c o n c e d e  a  los fa b r ic a n t e s  de 

c o n s e r v a s  q u e  se  c ita n  a u t o r iz a c ió n  

p a ra  im p o r t a r  en ré g i m e n d e  a d m is ió n  

te m p o r a l, en  la s  c o n d ic io n e s  q u e  se es

ta b le c e n , h o ja la ta en b la n c o , s in  o brar, 

p a ra  l a fa b r ic a c ió n  d e  e n v a s es  

d e s t in o  a  la e x p o r ta c ió n  de l os pro

d u c to s  d e  su s  r e s p e c t iv a s  in d u s t r ia s .

iExem o, S r . : V is ta s  Ja s  in sta n cia s di

rig id a s a este M in isterio  por diferente», 

fab rican tes de c o n s e r v a s .e n  las qu^ so

l ic ita d  autorización  p a ra  im p o rtar, en 

régim en  de adm isión  tem p oral, hojala

ta en b la n cp  p ara su transform ación

en en vases, d estin ados a la  exp ortación

de l o s , produ ctos' de su ^industria ncfia-

lando las A d u a n a s por las que desean 

realizar las ■'im p ortacion es vy ln> expor

taciones <e indicando* locales donde 

*e ha dé v érificar, en ca d a  c a so , Id

exp resad a tran sfo rm ació n . . 1 .

V i s t o s 1 los in fo rm es que se bar, emi

tido. favo rab les & las deferida» pedicio

nes ;*  1 1
R esu ltan d o  qiie, con re fe re n cia  a las 

m iom as, no s e ' h a  produ cido reclam a* 

cióñ algu n a d en tro  del iplazo reglam en

tario } .

C ó n sid eran d o  q ue las a d m isio n e s tem

porales que se • so licitan  se basan i en 

las de- c a r á c te r  tip o , o to rg a d a »  por di

ferente* di upo lic io n e s en v ig o r ;

Considerando que, se ha dado exacto 
:um plÍm iento a sqantp  preserfte  \u ¡Ley 
de 14 de labril de 1888 y el Reglam ento 
para su aplicación, de/ tp  de agostó 
de 1930, y q u e/p o r tanto, e» procedente 
*1 acúérdo de este D epartam ento*'- -egúfr 
lo ^ úe  determ ina el párrafo tercero del 
artículo aexto- del Reglémewtn, /‘hadó, 

E ste  Ministerio, d e  conform idad cor} 
lo propuesto por ¡ ta Dirección General 
Je Com ercio y Pbíítlca ArahealáHá, hé 
f^suélto dlijpoher/t , v  1 *

'*»• Se áútqrlia la * sdmUIón -lemp*
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ral de hojalata en blanco, sin obrar, 
para la fabricación de envases destina
dos a la exportación de-conservas a fa- 
yór de los fabricantes que se mencio
nan a continuación, y con las condi
ciones que se exp tesán j

B en efic ia rio : Señora viuda de Cruz 
M uerza.

R esid en cia : San Adrián (N avarra). 
Em plazam iento de' la fábrica de con

servas ; Calle R ibera, núm. j ,  en San 
Adrián (N avarra).
; I-Local donde lia de efectuarse la tran&.
form ación de la hojalata ven en vases: 
En la propia fábrica de l a _soli itarite 

M ercancía a exportar ; Conservas Vege
tales.

Aduana im portadora: Bilbao.
Aduanas exp o rtad o ra^ : Bilbao, P asa

jes, Barcelona, Camfranc, Irún, Valen
cia de A lcántara, Port-Beu y Sevilla .

 Beneficiario í pon José 'López Rodrí
guez.
 R esid en cia : Calle de Alfonso X I I I ,  

V igo  (Pontevedra) 
Em plazam iento de la fábrica de con

servas : V igo-C oya. .
Locales donde ha (|e e fectu arse , la 

transform ación dé la hojalata e n -e n v a 
se s : La  M etalúrgica, S. A . / d e  ^ Ig o , 
L a  Artística, S . A'., de C oya, v d o n .E s 
tanislao Núftez, de Lavadores 

M ercancía a e x p o rta r ; Conservas 
vegetales. • f

/ Aduana exp ortad o ra: V igo .
Aduana im portadora : Vigo.^ '

J /  En todas ; Jps r ortcesiortes q ue 
anteceden serán de aplicación las nor
mas establecidas, con carácter general, 
.para esta clase de autoriza, ionea, tal 

. como se hicieron constar on los apar
tados j.°,N 4.®, ó,0, 7.0, £.® y 9,° de la 
Orden de este Ministerio de n  a* mK 
viembre de . 1944, publicada en el BO- 

/L E T IN  O FICIAL D EL ESTADO del 
dfa 21 del mismo mea y año, páginas 
«79b y - S fa 7- 

Lo~ que comunico a V. E . para su 
conocimiento y efectos; consiguientes.
 Dios guarde -a V. E muchos años. 

Madrid, 31 de agosto de 1945

  sjjANCEs

.Exornó. Sr. M inistro d e H adendft e  
v lim o Sr Director general de C ¿ . 
r/  mércio y Política t Arancelada.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O RD EN  de 7 de septiembre de 1945 so
bre reorganización de servicios de la 
D irecc ió n  G en era l d e  M o n tes, C a z a  y  
Pesca Pluvial. 

limo. S r . : La organización actual de 
la Dirección (fceneral, de ¡Monteé, vCaza y 
Pesca Fluvial, conforme a, la cual el Di
rector general asume virtualmente la je-' 
fatura directa e inmediata de todos los 
Servicios centrales, provinciales y regio
nales, trae como consecuencia utia im
perfecta atención de los asuntos.

, Por otra parte, la falta de, conexión y 
correspondencia entre. las funciones con
sultiva y de inspección dél Consejo Su
perior de Montes y las ejecutiva» de los 
Sérvicio», determina falta de control en 
las últimas.

A evitar ¡estes inconvenientes tiende la 
Orden que se inserta a continuación, por 
la que se distribuyen las actividades fun
damentales de la Dirección en, cuatro 
grandes grupos, regido» por Jeté» espe
cializados, y se conecta en forma perma
nente el Consejo Superior, de Monte» con 
km Servició» ejecutivo» de la Dirección.

En su virtud*, este Ministerio, en uso' 
de las. facultades que le Confiere el ar
tículo séptimo del Decreto de v6 de abril 
de 1938,

D ispone:

Artículo i,® La» actividades a desarro
llar .por la Dirección General devM<ntes, 
Caza y Pesca FluMal\ excepción hecha 
de la» correspondientes Caza y 'Pesca,

: fluvial,#Coto$ y Parques nacíonalé» e In
vestigaciones y Experiencias, serán agru
padas en cuatro organizaciones, que se 
titularán Servicios Especiales, y ctiyas 
denominaciones y cometíaos respectivos 
serán, fundamentalmente, los siguientes:

Propiedad

 Tendrá a su cargo cuanto atañe a la 
propiedad forestal, su saneamiento y dé- 
 fensa; deslindes, Amojonamientos, cata
logación de monté» de utilidad pública 
y, protectores, permutas, ocupaciones de 
terrenos, refundición dé dominios, servi
dumbre», ejtc.

 Le dbwspünderá también entender en 
los asunto» generales.

Aprovechamientos e Industrias 
 forestales 

Co/rtpete ageste Servicio todo lo refe
rente >  explotaciones y aprovechamiefi-/ 
tos .forestales, proyectó», de ordenación, 
•planas dasocráticos y pravísiqnaleS, así 
Y8>mo también cuanto,concierne al aspec

to industrial de la producción forestal, 
fábricas, talleres y demás instalaciones 
de este carácter.

Economía y Estadística

E s de su cometido lo relativo a estd - 
dística de producción y consumo en el 
área forestal, precios, comercio, exporta
ción e importación, mercados, relacionéis 
con el Catastro y  con. el Servicio dé C o
lonias y M arruecos, asi como los asunto» 
de enseñanza, investigación, capacitácíó<nt 
propaganda y actividades de orden sin* 
dical, bien desarrollando das funcione» 
propias que en cualquiera 'de estas m a- 
terias' correspondan a la Dirección G e
neral de Montes, Caza y Pesca Fluvial, 
con arreglo a la organización del (Minis
terio de A gricultura, o bien recogiendo 
y aportando los correspondientes dátos 
cuando en virtud de la expresada orga
nización tales funciones estén encomen
dadas a otros servicios.

' Tam bién tendrá competencia para en
tender' en ■ la reglamentación a que se f t *  

fiero, la Ley de 9 de marzo de 1940, ab- 
bre intervención, del Ministerio de Agri
cultura en la ordenación y defensa de las 
industrias de características foréstale*,.

E c o n o m í a  e H id ro lo g ía

Alcanzará' su Cometido a todo lo rela
tivo a Tepoblaciones, restauración de mon- 

..tafias, trabajos hidrológico-forestales, fija
ción de arenales, expropiaciones, viveros,
séquefos ; vías de saca y transporté te
rrestre y fluvial, construcciones y edifi
caciones forestales, seguros de accidentes 
de los montes y plagas y enferm edades 
de it>s mismos. 1

 A r t .  2 . º  L a  Secretaría  General de la  
Dirección conservará su organización 
actual y los com etidos determinado», en . 
él artículo décimo de la  Orden «le 4 de ' 
noviem bre de 1939, a los qué sérám 
agregado», corístituyendo Sección apar
te, los relativos a personal. ,

 Art. 3 .0 C ada uno de ios Servicios 
 E speciales estará egido por Un Je fe , 
a titu lar Superior del Servicio , Cuyo 
nom bram iento será hecho por él M inis
tro de A gricq/tura, a propuesta del D i
rector general, y recaerá sobre, un Ins
pector general o un’ Ingeniero leí». del 
Cuerpo de M ontear 

Los, Jé tes  Superiore dé los Servicios 
Ostentarán la representación dé é ftp s, 
despacharán directa nenU cOn el- DireC- 
toi generaL  y actuarán como D eiegados 
á *  él, en ,1a form a que determinen los 
réspectivos Reglam entos. .

L a s  o ficinas’ C entrales de Jos Servicio s 
o Je fa tu ra s  Superiore M e lps miam os 
desarrollarán su labor d ivid idas en SéC- 
cicn es, a cargo cada una de un tf.gé- 
niero. a cuya» ó r d ^ s  d irecta* actuará
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el restante personal de esta clase y de 
Ayudantes v subalternos adscritos a la 
misma.

Art. 4>° El Consejo Superior de Mon
tes so reorganizará, con arreglo a la 
nueva estructura de los Servicios de la 
Dirección General, del modo siguiente:

Estará formado por los Inspectores 
generales y o l. Secretario, y actuará en 
Pleno o en cinco Secciones, correspon
diendo cuatro de éstas, en título y co
metido, a los cúatro Servicios Especia
les definidos en eJ artículo primero de 
esta disposición, y la restante entenderá 
en los asuntos de Caza, Pesca Fluvial, 
Cotos y Parques Nacionales.

Los asuntos de Personal, quedarán 
adscritos a la Sección de Propiedad.

La Presidencia del Consejo se. pro
veerá conforme a lo dispuesto en la Or
den de 19 de mayo de 1944, y E-s de 
Sección, por rigurosa antigüedad.

El Secretario será nombrado por el 
Ministro de Agricultor •, a propuesta dél ’ 
Director general, debiendo recaer el 1 
nombramiento ' en un Ingeniero-jefe de» ; 
Montes.

En él caso cíe que alguno de ios Je 
fes de Sección fuese nombrado lole Su
perior de un Servicio Especial, 'e susti
tuirá en la presidencia de la Sección el 
Inspector más antigüe de» los que están 
adscritos a ella.
. Dichas Secciones estarán formadas, 

con arreglo a la importancia y número' 
de Jos asuntos en que deban • entender,' 
por .los Inspectores que determine la 
Dirección General, loss que ' serán desig
nados atendiendo ‘ principalmente a 14 
especialización que hayan adquirido en 
su vida profesional, pudiendo un ins
pector quedar afecto a más de una Sec
ción Cada una de éstas dispondrá, ade
más,- de un Secretario Ingeniero , Jefe 
del Cuerpo,y del número de Ingenieros, 
Auxiliares y personal subalterno que sea 
qécesario para la preparación y despa- 

5ch ' de los informes y asuntos que se 
le confíen. |

Art. 5.0 Corresponderá- al Pleno dic- | 
taminar sobre cuantos asuntos tequie- 1 
ran inforrpe del Consejo de Estado' y 

ísobre todos aquellos otros que Lean en
viados por el Ministerio o la Dirección 
General para su informe poráJLho Ple
no, o sometidos a su examen por él 
Presidente del Consejo por. su ..propia 
iniciativa ó a propuesta de las Seccio- .

' nes. - . - (■ ¡

.Corresponderá' a las Secciones dicta
minar sooré los. Proyectos técnicos de 
todas clases y expedientes de su com
petencia que les roniitan el Presidente 
dei Consejo o las Jefaturas Superiores 
respectivas, y ;que se 'detallarán, en el 
Reglamento corresipondienté. ;

Podrán ser llamados al Pleno o a las 
Secciones para informar en los asuntos 
que estimen conveniente las Presiden
cias respectivas, los Jefes Superiores de 
los Servicios cuando éstos no estén re
gidos por un Insipectv, o los Jetes re
presentantes de otros Organismos de la 
Administración Forestal, todos los cua
les asistirán con voz, pero sin votó, a 
las deliberaciones.

. El Consejo realizará su función ins
pectora sobre • todos lós * Servicios fores
tales dependientes del Ministerio de A gri-. 
cultura dé un modo permanente, por me
dio de-dos Inspectbres regionales, I03 qué ■, 
elevarán sus Memorias anuales a la Pre
sidencia para su aprobación.

Los Jefes * superiores de Servicios' Es
pecíales podrán recabar de la Presidencia 1 
del Consejo, cuando Jo estimen conve- * 
niente, ia inspección de determinadas . 
obras, servicios, ejecución o formación 
de proyectos a su cargo.

La Dirección General, de Montes, Caza  
y Pesca Fluvial, por sí o a propuesta del 
Presidente del Consejo, formulada a pro
pia iniciativa o a solicitud de los Presi
dentes de Sección,; podrá ordenar la rea
lización de inspecciones de carácter ex
traordinario cuando 10 estime conveniente. .

Art. 6.°'i Las Divisiones Hidrológico- 
forestales’ y  los Distritos forestales con
servarán su%estructura general actual, la-’- 

‘ borando en sús propios cometidos como 
unidades administrativas' regionales y pro
vinciales, respectivamente, y dependien
do, en relación con aquéllos, de las co- , 
rrespondientes Jefaturas Superiores y Ser
vicios Especiales. Sin perjuicio de la. uni- 

‘ dad de representación, mando y respon
sabilidad a que deben estar* sometidas es
tas dependencias, encárnada en sus pro
pios Jefes, se procurará especializar en 
ellaS, a medida que las disponibilidades 
del personal lo permita y la ' existencia 
de masas ó unidades técnicas o econó
micas, lo aconsejen, los propios servicios , 
.0 cometidos, principalmente en lo que se ! 
refiere a ' ordenaciones, repoblaciones y i 
construcción. 7 , j

"Art. 7»° Queda autorizada, la Direc
ción General para -cqnstitpir por inicia- ¡; 
tiva propia o a propuesta del Consejo Su- j 
perior de‘ Montes, unidades regionales: ó 1 
comarcales técnico-administrativas . inde
pendientes de los Distritos y Divisiones, 
cuando lá. importancia y características 
de los asuntos a considerar en lá región • 
o comarca así lo requiera: - j

Art, 8.° Mientras no ,se constituyan 
las organizaciones especiales, correspon
dientes a los asuntos de 'C aza,. Cotos y 

' Parques Naciones, quedarán éstos, adscri
tos al Servicio Nacional de Pesca,í Flu
vial, el N que''ha de ei)tender en ellos con

' i ! ’ ■' . '

el carácter de Jefatura Superior de Servi
cios -Especiales.

Art. 9.0 La Dirección Genet al de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial, en e. pla
zo tle cuatro meses, someterá a ‘a apro
bación do este Ministerio los Reglamen
tos del Consejo Superior de Montes y 
de los Servicios Especiales, \ las nor
mas de funcionamiento de las dependan-1 
cias regionales y provinciales.

Art. 10. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones de 1  ̂ misma categoría *de 
la presente se opongan al cumplimiento 
de lo que en ésta se dicta. • ■

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 7 dé septiembre de

R E IN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

MINISTERIO 
de educación nacional

O RD EN  de 29 d e  agosto 1945 por la 
que se aclara a quién corresponde la 
legítima representación de la S o c ie d a d  

General de Autores d e España.

limo. S r . V i s t a  la instancia que h á ! 

dirigido a este Ministerio el Cónséjero- 
f Delegado de la Sociedad General ue Au

tores de España, en solicitud de* que,
. a determinados finés, sea declarado a 
quién corresponde y cómpete la legíti
ma representación de dicha Sociedad, y 
v Resultando que a instancias it  don 
José María Carunchoy ia Comisión * de 
Cultura, «vistos sus escritos y poder», 
acordó,, con recha 12 de abril de 1937, 
«reconoce*- a usted como' Delegado y 
Apoderado de la isma».; és decir, 'yon 
aquellas facultades que se le recobocíati 
en el expresado poder ; *

Resultando que por Orden del. exce
lentísimo señor Presidente de la junta 
Técnica del Estado fecha 5 de '.igcsto 
de . 1937, se dispuso que él,'Consejero^ 
Delegado de ia Sociedad G eneral'Je  Au
tores de España, don José Juan cade
nas, ostentase la representación ue la 
citada entidad, invistiéndole de ía. la- 
cultad dé Inspector na te? de tod,js 'sus 
servicios adm inistrativos;

Resultando que publicadas la Ley de 
24 de. junio, de 1941,  fué reconocida la 
Sociedad -General de Autores de Espa
ña, y que, en su virtud de lo piecep- 
tuado en la misma, se constituyó un 
Consejo do^ Administración, para cuya’ 
Presidencia se. designó al excelentísimo 
señor don Eduardo, M arquina; ' v 
■ Resultando que por acuerdo del Con-
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sejo de Administración de la emetida 
Sociedad General, íué relevado el señor 
Caruncho de la representación de la 
misma en la provincia de La Corona, 
y así le tué comunicado en la propia 
ciudad, y que a instancias de ’os por
tadores de este acuerdo, el señor Go
bernado» civil de la provincia oub’ icó 
uii. edicto en e, «Boletín Of‘c;ab>, v»ue 
apareció en el mismo en la fecha de 
9 de julio de 1943 ;

Vistos los antecedentes que se de '̂an 
expuestos,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner, a los efectos que se solicitan, 
que la legítima representación de la So
ciedad General de Autores / de España 
reside en sif Consejo de Administración, 
y su Presidencia en la persona ^dej ex
celentísimo señor don Eduardo Mar- 
quina.'

Lo que digo a Y . 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. jinuchos años. 

Madrid, 29 de agosto de 1945.

i b a ñ e z  m a r t i n

limo. Sr. Qíréctor general de Archivos 
y Bibliotecas. . 

ORDEN de 1 .° de septiembre de 1945 
por la que se, nombra Director del  

Instituto N acional de Enseñanza Media 
«Ganivet», de Granada, a don José  
Jiménez Osuna. 

limo. Sr>.: (pumplido* él trámite esta
blecido en la Qrden de 2 dé julio 
de 1942^
• Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Director dei Instituto Naeio- 
íial de Enseñanza Media «Ganivet», de 
Gránada, a dofc José Jiménez Osuna, 
con la remuneración -eñalada £n el ca
pítulo primero* articuló segundo!, gru
po \ercero, concepto único. y, subcon- 
cepto cuarto del vigente Phésupuesío 
de gastos dé este Departamento.

íLo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. . . .

Dios guarde a 'V. I. muchos años. . 

Madrid, Ni de/septiembre de 194$.

ÍB ^ ñ É Z  .M ARTIN

limo. Sr. Director general de iEn.se- 
;  fianza Media, 

ADMINISTRACIÓN  
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

Dirección General  de Seguridad

Disponiendo la separación definitiva del 
servicio de los Agentes de tercera del 
Cuerpo G en eral de Policía que se  
citan.

Relación de los funcionarios del Cuer
po General de Policía a los que la Sti- 
perioridad ha impuesto la sanción de se
paración definitiva dei servicio, como re
sultado de expediente gubernativo ins
truido a los mismos durante el pasado 
mes de agosto.

Agente de tercera don Manuel Rafael 
Millán — (Expediente d isc ip lin a rio .< De
creto de 13 de agosto de, 1945.)

Agente de tercera don Andrés Pío Fer
nández liménez-—(Expediente disciplina
rio.—Decreto de 13 de agosto de 1945.)

Madrid, 3 de septiembre de 1945.

Dirección General de Correos y
Telecomunicación

(Correos.— Sección 4.a (R ed Postal).—  
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata urgente 
para la conducción del correo, en 

carruaje de tracción de sangre, entre las 
oficinas del Ramo de Almodóvar del 
Rio y su estación férrea.

Debiendo prócejderse q la celebración 
de subasta urgente para contratar lá 
conducción del correo' en carruaje de 
tracción de sangre entre las -Oficinas 
del Ramo de Almodóvar del Río y  su 
estacióh férrea, en el tipo de 3.500 pe
setas anuales y con arreglo a las de
más condiciones del pliego correspon
diente, se advierte al público? que el re
ferido pliego se hallará de manifiesto 
en la Administración Principal le Co-‘ 
rreos de Córdoba hasta él día 24 de 
septierpbre, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar el día 29 del mismo* 
mes, a las once horas, en la Adminis
tración Principal de Córdoba.

Madrid, 5 de septiem bi. de 1945.— El 
Director general, P. A., el -Secretario 
general,/ Manuel González. '■

 Mócelo de proposición

Don F. de T  * natural d e , ve
cino d e 1...* ....., se obliga a desempeñar
Ja conducción diaria'del1 correo de .  ......
a .......... y Viceversa, por el precio de
......... (en létrd) pesetas . . . , ...... (en le
tra ' céntimos, con arreglo^ a las condi
ciones del pliego aprobado por ’el Go- 
hierno. Y para seguridad ¡de esta pro
posición; acompaño á ella, por separa

ndo  ̂ la carta de pagó que acredita há- 
b e  depositado en ......... la fianza de
700 pesetas. ‘

(Fecha y firmg\del interesado.)! 

I.4S6-A. C. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos definitivamente a  

los señores que se indican, opositores a  

las cátedras de «Geología aplicada  

(Mineralogía, etc.)» de las Universidades 

de Barcelona y Granada.

Extinguido el plazo a que se refiere • 
el Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público. 
lo siguiente:

i.°  Que el Tribunal que juzgará las 
oposiciones anunciadas por Orden de 
19 de mayo del corriente año para la 
provisión de las cátedras "de «(Geología 
a p l i c a d a  á iVline,raí° g 5a> Petrografía,* 
Edafología e H :drol >gía)» de las Facul
tades de Farm acia de las U ni tersida
des de Barcelona y Granada, no ha su
frido modificación.

2.0 Se declaran ádmjtidos definitiva
mente les opositores siguientes:

Don .Angel Hoyos de Castro, don Isi- *_ 
doro Asensio Amor y don Luis Marat- 

. villas Millé.
" 3-° Que en cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo' 2.0 del artículo 13 
del Decreto ditado, con esta misma fe
cha se remite el expedienté de estas 
oposiciones al Presidente ^el Tribunal 
qué las habrá de juzgar.

Madrid. 1 de septiembre de 1945.—
^ E.i Director general, P . ' O ., Liji$ Ortiz.

Declarando admitidos definitivamente a 

los señores que se indican, opositores 

a las cátedras de «Parasitología 

anim al» de las Universidades de Madrid 

y Santiago. 

Extinguido el plazo a. que se refiere el 
Decreto de 25 de junio de 1931,
- Esta Dirección General hace público 

• lo siguiente: ' -
. i .°  Que el Tribunal que juzgará las 
oposiciones anunciadas por Orden1 de 8 de 
mayo del corriente'año para ia provisión 
de las cátedras de «Parasitología animal» 
de las Facultades de Faim acia .de las 
Universidades de Madrid y Santiago, ha 
sufrido la modificación, a qué alude lá 
,Orden ds f í  de julio último (B O L E T ÍN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O  del 27).
. 2.0 Se declaran admitidos definitiva

mente los opositores don Fefipe Gyacia 
Ddrado v don Juan Homedes Ranqui- 

’ n i; y 
3.°, Que en cumplimiento de lo dis

puesto en el párrafo segundo del articu
ló 13 del Decreto citado, con esta pjisma 
fecha se Remite el expediente de estas 
oposiciones al Presidente, del' Tribunal 
que las habrá de juzgar. '

Madrid, 3 de septiembre de 1945.-^-^ 
Director general, P. Ob, Luis OfdeJ
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Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Nombrando en virtud de oposición res
tringida entre Auxiliares, Catedráti
cos de «Contabilidad» de Escuelas de 
Comerci0.

Convocadas por Orden ministerial 
de 31 de marzo del corriente año j( BO
LETIN  O FIC IAL D EL ESTADO del 
9 <fé abril) a oposición restringida en
tre Auxiliares varias cátedras de «Con
tabilidad» vacantes en las Escuelas de 
Comercio dé Alicante, Cádiz, Oviedo, 
Palma de Mallorca, Santa Cruz de Te
nerife, Santander, Sevilla, Valladolid, 
^Umería, Cartagena, Ciudad Real, León, 
Salamanca y Vigo.

Visto el espediente de las menciona- * 
das oposiciones ; y ,. '

Resultando que,' previosl los trámites 
reglamentarios, se han celebrado los 
correspondientes ejercicios sin redaifca- 
•cióti 3Íguna por parte de los señores 
aspirantes y de conformidad con la pro- 

’ puesta elevada por el Tribunal encar
gado de juzgar los mismos,

Este Ministerio ha resuelto; 
i.° Aprobar el expediente de'oposi

ciones para pnoveer las cátedras de 
«Contabilidad» vacantes en las Escue

l a s  de Comercio antes mencionadas.
2.0 Nombrar, • ep- virtud de oposición 

restringida entre Auxiliares, Catedráti
cos de las Escuelas de Comercio - que

, ge citan a losr Señores iguientes:
Don Marcelino Martínez Morás, para 

* la vacante de Vigo.
Don Pedro Jo ver Balaguer, para la 

de Palma de Mallorca,
3.0 Que se'declaren'desiertas^ y se 

anuncien a oposición restringida en trá- • 
mite las vacantes de Alicante, (£ádiz, 
Oviedo, Santa Cruz de Tenerife, San-

x tander, Sev illa ,V a llad o lid ,, Almería, 
Cartfgepa, Ciudad Real, León y Sala
manca.

Lo que de Orden comunicada por 
el excelentísimo señpr Ministro digo 
a V. S. .para1 su conocimiento y afectos. 

Dios guarde a V. S. muchos .apios. 
Madrid, 7 de agosto de 1945.—-El Di- 

. rector general, Ramón, Ferreiro.
* -y,

Sr. Jefe de la Sección de. Escuelas de 
Cómerdo y Teritos, Industriales. -

Nombrando en virtud de oposición res
tringida, Catedráticos de «Francés» de 
Escuelas de Comercio.
CÍonvocaefes por Orden ministerial dé 

31 ¿e marzo del corriente año (BO LE
TIN O FIC IA L D EL ESTADO tel 
9 de dfcríl^ a oposición restringida en
tré Auxiliares’ varias cátedras de «Fran- 

* cés» vacantes en las Escuelas de Co
mercio d<e Bilbao, Jerez de Já Frontera, 
San Sebastián, Santander, Zaragoza,

\ Almería, Cartagena, Ciudad Real, Gra- . 
vnada, iLeón, Murcia,-Valladolid y Pal

ma de Mallorca.
Visto el expediente dé las menciona

das oposiciones; y * . v
Resultando que, previos; los , trámites, 

reglámentarics, se han celebrado los 
correspondientes ejercidos sin reclama
ción. alguna por parte de los señores 
aspirantes,; y de conformidad con da 
propuesta formulada por , el Tribunal 

• encargado de juzgar los mismos,

Este Ministerio ha resuelto:
i.° Aprobar el exped.ente de . oposi

ciones para proveer las cátedras de 
«Francés» vacantes en las Escuelas de 
Comercio ya mencionadas.

2.0 Nombrar, en virtud de oposición 
restringida entre Auxiliares, -Catedráti
cos de las Escuelas de Comercio que 
se citan a los señores siguientes:

i.° Don Emilio Casares Herrero, pa
ra Valladolid.

¿.° Don José Ramón Recio'Amé- 
zaga, para Bilbao.

3.0 Don Antonio Piquer Marqués, 
para Palma de Mallorca.,
 ̂ 4.0 Don Carlos Fernández Sanjurjo, 
para Santander. ' -;
. 3.0 Que se declaren desiertas y sé 
anuncien a oposición libre en trámite 
las vacantes de Jerez de la Frontera, 
San Sebastián, Zaragoza, Almería, Car
tagena, Ciudad Real, Granada, León 
y- Murcia.

Lo qué de Orden comunicada por 
el •'excelentísimo señor Ministro digo. 
g V/ S. para su conocimiento y electos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 7  de agosto de 1945.—El Di

rector general, Ramón Ferreiro.
Sr. Jéfe de la Sección de Escuelas de

Comercio y Peritos Industriales.

Nombrando catedráticos de " Legisla
ción Mercantil Comparada" de Escue
tas de Comercio, en virtud de oposi
ción restringida.

Por Orden ministerial de 31 de mkr- 
70 <td coriente añv, (BOLETIN O FI
CIAL ^DEL ESTADO .de 9 de abril), 1 
fueron convocadas oposiciones - restringí- I 
das er-tre Auxiliare., para proveer, entre 
3tras, las. cátedras vacantes de «Legis
lación ' Mercantil ton.*parada» en las es
cuelas de Comercio de Alicame/Jerez de 
la Frontera Palma (ie Mallorca*' Santan
der, Sevilla • Valencia, Zaragoza y i 
Vigo; . I
¿ Resultando que, previos' los trámitejs 
reglamentarios, se han celebrado los co
rrespondientes ejercicios, sin reclama
ción a’guna por parte de los señQres as
pirantes,

Esic Miri&terio ha resuelto 
i.° Que sé aprueixj'el expediente de ' 

oposición para provee1 las cátedras de 
¿«Legración Mercantil f Comjpáráda», va
c a je s  en> las Escuelas de Comerció an
teriormente mencionadas. ^

2.0 Nombrar, en v;rtud de oposición,
/ catedráticos de las1 Escuelas de Comercio 
* de los lugare^ que sé citan a los seño-

des Siguientes :  ̂ •
i . °  -D. Emiilió Figueroa (Martínez, • de 

Valencia'. . • ' N j
2.0 D. Manuel Berfanga Barba* 'de • 

Sevillá. ¿ ' *
3.V Qué se declaren'desiertas y se ¡

anuncien a la oposición 'libre en trámi- '
te fes. vacantes de A’icante, Jerez de la 
Frontera, Palma de Mallorca, Santander, 
Zaragoza v Vigo. - *
í 4.6 Que lav colocación escalafón al de.
los rrombrados se lleve a cabo, según la 
Orden de cfcrvUBatóriá, colacionando los 
números uno de las distintas propuestas 
fómuladas por el Tribunal corresppn- 
dienté. siguiendo oniVe ellos el orden de 
edad, y para continua en el mismo or
den con los* rVúme.-of ¡ dos y sucesivos, 
considerándose la fe^ha de 26 de julio.

de 1945 como de terminación de todos 
r -s ejerciclos.

Lo que de Orden comunicada por el 
Excmo. S ’\ Ministra digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos.

Dio* guarde a V S. muchos años. 
Madrjd, 9 de agosto de 1945.—El Di

recto’' general, Ramóc Ferreiro.

Sf. Jefe de la Sección de Escuelas de 
Comercio v Peritos Industriales.

Tribunal d e   oposiciones  a plazas de 
Auxiliares de las Escuelas de Peritos In
dustriales, turno libre, Grupo primero, 

Matemáticas.
Señalando día y hora de presentación de 

opositores.
Se convoca a los señores opositores 

para la práctica de estos ejercicios para 
el día 2 de octubre, a las once de la 
mañana, en el -aiór. ’ de Grados de !a 
Facultad de Cisne as, calle de San Ber- 
nardo,-que tendrá lugar la presentación 
de opositores.

En dicho acto entregarán' al Tribu
nal el programa de la asignatura, Me
moria y demás méritos que quieran 
aportar, -así como el recibo de haber 
abonado los derechos correspondientes. 

El cuestionarlo estará a disposición 
de' los señores opositores, a partir dd 
día 13 .de septiembre actual, en la Uni
versidad' Central, calle de San Ber
nardo.

. Madrid, 3 de septiembre ds 1945.— 
Él Presidente' del Tribunal, Tomás Ro
dríguez Bachiller..

Tribunal de oposiciones a cátedras de 
Escuelas de Peritos Industriales, turno 

libre, Grupo primero, Matemáticas

Señalando día y hora de presentación de
opositores.
Se convoca a los señores vque han so

licitado tomar parte (en estas oposicio
nes para el día 2 de octubre próximo, 
q las dojce .de la mañana, en el salón 
de Grados de la Facultad de Ciencias, 
que tendrá lugar la presentación de opó¿ 
sitores. x  '

(^n. dicho acto harán, entrega al Tri
bunal de la Memoria pedagógica y pro
grama de la asignatura, así como cuati- 
tos méritos quierarf aportar.

El cuestionario para ílds tres primeros 
ejercicios qstará^a disposición. de los se
ñores opositores, Aa partir del'día 13 dél 
actual, en la mencionada Universidad 
Central, calle de San Bernardo.

Madrid, 3 de septiembre de 1945*— 
íjjll Presidente del Tribunal, Tomás Rór 
crígue# Bachiller.

Tribunal de oposiciones para proveer 
Auxiliarías del Grupo once, «Electrotecnia 

General y Especial», en las Escuel
as de Peritos Industriales.

S e ñ a la n d o  lo c a l ,  d ía  y  h o r a  p a r a  
el c o m ie n z o  d e  la s  o p o s ic io n e s  
y  e n tre g a del cuestionario. 

¡Los señorés opositores .a las deferidas 
Auxiliarías deherán comparecer en «1 
Instituto «Cardenal Cisneros^» aula nú
mero Sj el .día 5 del próximo me$ de
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octubre, a las once horas, con el ob
jeto de verificar su presentación y hacer 
entrega de la Memoria sobre el concep 
to- de ,1a enseñanza de esta ,asignatura 
y de un programa desarrollado de 1; 
misma.

Constituyendo la Expresada entrega e 
ejercicio previo, se advierte a lo s  seño
res opositores que acfuellos que dejare, 
de efectuarla en dicho día y hora, que
darán eliminados

El cuestionario fijado por el Tribu
nal, así como el anuncio del desarollo 
de los ejercicios prácticos estará a dis
posición de loS señores opositores des
de el día 15 del mes Corriente, a las 
once dé la mañana, en la Dirección 
General de Enseñanza Media.

Madrid, 6 de septiembre de 1945.— 
,E 1 Presidente del Tribunal, José A. Bo
tella.

Tribunal de oposiciones para proveer 
cátedras del Grupo once, «Electrotecnia 
General y Especial» en las Escuelas de 

Peritos Industriales

Señalando local, día y hora para el comienzo 
de las oposiciones y entrega 

 del cuestionario.

Los señores opositores a las referi
das cátedras deberán comparecer en el 
Instituto «Cardenal Cisneros», aula nú- 
rtiero 8, el día 5 del próximo* mé» de 
octubre, a las doce de la mañana, con 
objeto de verificar su. presentación y»- 
hácer entrega de la Memoria sobre el 
Concepto de la enseñanza „de esta asig
natura y de un ¡programa desarrollado 
dé la misma. *

Constituyendo la expresada,'entrega el 
ejercicio previo^ se advierte a los seño
res opositores q,ue aquellos que dejaren 
de efectuarla en dicho día y hora «qué- 
darán /.eliminados.

E l cuestionario fijado por el Tribunal* 
así como el anuncio del desarrollo de los 
ejercicios prácticos, estarán a, d'-snoli
ción de los señores x opositores desde el 
día 15 del/mes corriente, a las doce ho
nras, en la* Dirección General de Erise- 
.ñánza Media.

Madrid, ó de septiembre de 1945.—tEl 
Presidente del Tribunal, José A. Bo
tella.

MINISTERIO 
DE OBRAS PÚBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

(Sección de Obras Hidráulicas)

 Anunciando concurso de las obras de terminación 
de la presa de Montijo.

H asta las trece hóras "del día ^6 de 
coctubró de ' 1945, se admitirán en la Sec 
ción de Obras Hidráulicas 4e .Ia I l e c 
ción General de Obras Hidráulicas, du- 

TrafiL las ñoras de oficina, proposiciones 
para este concurso.
 El presupuesto dé contrata asciand 
a. 4.847.009,58, pesetas.y

La fianza provisional, a 77.705,14 pe
setas.

El concurso se verificará en la cítad^i 
Dirección General de Obras Hidráuli
cas, el día 8 de octubre próximo, a las 
once horas. '

El proyecto y pliego dey* con di. iones- 
estarán de manifiesto, durante el mis- 
mt plazo, en dicha Sección de < bt/as 
Hidráulicas, y el modelo de proposición 
y disposiciones para la presentación de 
proposiciones y celebración del concur 
so son los que siguen :

Modelo de proposición

Don ........i.., vecino de ....... *.., provin
cia de .......... según cédula personal nú
mero ........... . con residencia en ........... .
provincia de ...........  cajle de  nú:
mero   , enterado del anuncio .p u 
blicado en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  

' ESTAD O  del día ............. y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación  ......, se cómpremete
a tomar a su cargo su ejecución, con 
estricta sujeción ‘ a los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad
de ......... :. ^Aquí la proposición que sé
haga admitiendo, i.sa ó llanamente, el 
tipo fijado; advirtiendo que será des
echada toda" proposición en qüe ro se 
exprese 'claramente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponerte a 
la ejecución de las obras, así como toda 
aquella *en que se afjad.a alguna éláuf 
sula.)

Asimismo sé éompromete 3 que las 
remuneraciones mínima» que han de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras, por jor
nada legal de {rabajo y por horas 
traordínarias, no sean interiores a los 
tipos fijados por lak Junta creada por 
Real Orden de 26 de maírzo de 1929.

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración del 

concurso
Las proposiciones, ajustadas al m o -. 

délo precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel; selja- 
do de 4,50 pesetas. 

Se presentarán .en las oficinas, y du
rante las horas marcadas en’ el anuncio, 
bajo sobre e rra d o , en el cual se con
signará que son para esta contráta, 
acompañando a las m ^m as el poder o 
documento que acreditó la representa
ción/que, én su caso; ptieda ostentar el 
proponente» - ■

, J a vez* pero "por separado y. a la 
vi$tá, deberá asimismo presentarse» e l 
Oportuno resguardo justificativo de ha
ber Consignado en la Caja Genera] de 
Depósitos, ’o en sus -sucursales, la can
tidad que se expresa en el anuncio como 
fianza provisional, en metálico ó en 
efectos de la Déuda Pública al tipo 
asignado por las disposiciones vigentes;

, en concepto de garantía para jo m ar par
te en el concurso, acompañaruíb a) res
guardo la póliza de adquisición dv di
chos efectos. En este último caso, >. 
depositará uña cantidad no inferior al 
10 ppr 100, precisamente vén métálicq, 
para Véspoñder de la falta dé reintegro 
de loS documentos presentados, jsi'la í u- 
bjere. 

Caso de presentar proposición alguna 
Sociedad, Em presa o Compañía, debe

rá acompañar a la misma la certifica- 
ción  exigida por cJ artículo- sexto del 
Real Decreto de 24 de diciembre del 
año 1928. 

De- cada* proposición que se presente 
se expedirá el oportuno recibo.

5 ¡ concurre . alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social m ciita 
en el Registró Mercantil y acuerdos del '  
Consejo de Administración, con ía^ fir
mas legitimadas que autoricen a. que 
firme la proposición para tomar parte 
en/el concurso, acreditando sí éste ejer
ce algún cargo mediante certificación de 
la Sociedad, con las firmas Legitimadas 
y *1 documepto legalizado.

Si «concurre alguna entidad extranje
ra, debe acompañar certificado de k ga- 
1 i dad dé la documentación que pr-^ente 
referon?e a su * personalidad, exp 'dida, 
bien por el Cónsul de España en le na
ción de origen, o bien por el Cónsul de 

'esa nación en España.
Los que concurran ál concurso debe

rán acreditar, \proviamerte a la celebra- 
cin de éste, que se hallan al corriente 
eq ’el pago del subsidio para la vejez, 

"seguro obligatorio, accidentes del tra
bajo y contribución industrial o de uti
lidades.

Madrid, 3 d e ’ septiembreade 194^-—El 
Director general, Francisco García de 
Sola.

. 1.487-A. C .

Autorizando el aprovechamiento de aguas 
del Guadalquivir, en la provincia de 
Jaén, a la Sociedad Anónima Distri
buidora de Electricidad.

Examinado el expediente en compe
tencia entre la Hidroeléctrica de la Lo
ma, S. A., y la S. A Distribuidora de 
Electricidad (S. A. D. E.) para aprove
chamiento de aguas del-Guadalquivir, eft 
la provincia de Jaén, asunto én el cual 
ha informado el Consejo de Obras Pú
blicas,

Éste Ministerio, oído a dicho Cuerpo 
consultivo y de acuerdo con la propues
ta de la Direcc^n General de Obras 
Hidráulicas, há acordado resolver la com
petencia a. favor de la.Sociedad Anó
nima Distribuidora de Electricidad y 
otorgar a ésta la concesión del aprove
chamiento hidroeléctrico del tramo dé} 
río Guadalquivir,, comprendida en térmi
nos municipales de Ubeda, Baeza v Bcd- 
mar, de lá provincia de Jaén, con arreglo 
a las siguientes condiciones:

1 .ª O brarse ejecutarán con arre
glo a íos provectos suscritos por el .In 
geniero de Caminos don Antonio del 
Aguila, én, 20 dé marzo de 1932, y de
nominados salto de doña Aldonia y sa lto , 
de Pedro Marín, éon las modificaciones 
a que dé lugar el J cumplimiento de Ia9- 
condiciones Siguientes «► y las qué sean 
aprobadas en Mo sucesivo por el Ministe*. 
rio de Obras . Públicas.

2.a El desnivel aprovechado será el de 
21,50 metros, ,’en ej salto de doña Al- 
dónza, y <fe 21,70 en el salto de Pedro'

v Marín, y el cauaal máximo que vse puede 
derivar hasta 40 metros cúbicos por se
gundó, de cuya circulación np responde 
la Administración

3.a La  Confederación ^Hidrográfica del 
Guadalquivir o, én su defecto, la  en,tida4
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a cuyo cargo corra la explotación de los  
embalses, situados aguas arriba, dispon
drá libremente del régimen de salida* de 
las aguas detenidas en dicho* embalses 
ipara su mejor aprovechamiento, de acuer
do con las necesidades motivadas por los 
planes aprobados por la Superioridad.

La explotación d * los' embalses de ¿toña 
Aldonza y Pedro Marín se llevarán a'cabo 
por la Sociedad concesionaria, pero con 
la terminante obligación de dar salida 
por entrada, sin -solución alguna dé con
tinuidad, a los caudales que para los 
aprovechamientos a que se refiere el pá
rrafo precedente, fije en cada período co
mo régimen de desagüe de los pantanos 
situados aguas arriba, el organismo del 
Ministerio de Obras Públicas encargado 

. de la dirección, inspección y vigilancia 
de éstos. . \ , ¡

4.a igualmente, y ron destino a ias 
mismas necesidades, podrán ser derivadás 
con autorización superior, dle los tramos 
anteriprés a los que ahora te  conceden, 
los caudales precisos, sin reconocimiento 
de derecho o reclamación por la merma 
que se ocasione.

5.* El concesionario vendrá obligado, 
a modificar sus instalaciones para apro
vechar el máximo cauda! regulado como 
consecuencia de la construcción de em-/ 
balses, de acuerdo con lo que establece 
en su artículo segundo el Decreto ‘ de1 
20 de diciembre de 1044 (BOLETIN O FI
C IA L D EL ESTADO de 10 de enero 
de, 1945).

Queda sujeta esta concesión al abono 
del canon que on su día se establezca 
con motivo de las obras de regulación 
realizadas por el Estado

6.a L a ' Confederación Hidrográfica 
<Jel Guadalquivir podrá derivar a título 
gratuito de los embalses, de', doña Al
donza y Pedro Marín.

Los caud'aleá * necesarias para . la' 
realización de los' planes dé regadíos lo
cales yá aprobados o que en lo sucesivo 
se aprueben por el Ministerio de Obras! 
Públicas. ,

b); Los que sean -indispensables para 
um riego equivalente al de- ’os terrenos 
de regadío inundados por dichos ertibal- 

- ses, en el .caso de que éstos no queden 
compensados por el de terrenos de igual 
superficie y  de la misma propiedad que 
est/n comprendidos en ios nuevos rega
díos a que se refiere, el apartado a) de 
este artículo. , v \

7.a Si el Estado utilizase ias fábri
cas de las presas o los canales consti
tuidos* por la Sociedad concesionaria para 
las derivaciones de riegos a que se re
fiere el apartado a) del artículo sexto, 
los beneficios que con ello obtenga, en 
la parte que éstos, representen una re
ducción de los gastos que en otro caso 
hubieran'6Ído para ello necesarios, podrá 
compensarlos con una rebaja del canon 
de regulación ¡ a  que se refieré el artícu
lo quinto, la cual será calculada sobre 
la base de capitalizar éste, al 3 por 190 
de interés anual. La citspda cómpensa-

ción tendrá como límite máximo la anu
lación de dicho canon y, por lo tanto, 
el exceso, si lo hubiere, quedará a be- 
nefeio del Estado.

8.a El, Estado se reserva el veinticin
co por ciento (25 por 100) de la energía 
total producida en las distintas fases de 
la explotación de los aprovechamientos 
que comprende esta concesión, según ias 
medidas practicadas en hornas de las má
quinas generadoras, quedando obligado el 
concesionario a suministrarla al precio 
máximo^ de diez (0,10) céntimos de pe
seta' v en las condiciones siguientes :

a) Puede ser tomada por *a Adminis
tración en cualquier punto d  ̂ la red de 
aka tensión del concesionario, s !n deduc
ción por pérdida de transporte v medida 
en el lugar de la entrega. v

b). Será garantizada por el concesio
nario en todo momento, no solamente 
con la obtenida en el aprovechamiento 
objeto de la concesión, sino también con 
la producción en las clemás instalaciones 
que explote o con las que tenga concer
tado régimen de cooperación.

c) La Administración podrá ceder la 
energía eiéctric.* que sé reserva,- para 
su empleo en ia construcción y explo
tación de las - obras de 1a cuenca del 
Guadalquivir, a las elevaciones, para rV°. 
gos a que se refiere la condición sexta 
y a los servicios públicos oficiales en !a> 
condiciones que libremente convenga,, sin 
más compromiso con el (concesionario que 
el aviso que se hará, en; todo c îso, con 
un año'de anticipación, del lugar de la 
derivación v de la potencia que se ha de 
suministré*.

d) El derecho de reserva a favpr del 
Estado no caducará ni" total ni parcial
mente durante el período de la concesión 
cualquiera que soa el tiempo y la can
tidad por los cuales deje aquél de ejer
cerla.

9.a Las obras comenzarán dentro, i del 
plazó/de seis (6) meses, contados a par
tir de la fecha de publicación de esta con
cesión en el BO LETIN , O FIC 1ÁL D EL 
ESTADO, y terminarán en el de seis (6) 
años, a partir de la misma fecha. Den
tro de, este plazo total, el saljto. de Doña 
Aldonza deberá estar con sus obras com
pletamente tefminadas antes de transcu
rrir tres años y medio (3 1/2) de la fe
cha que /se fija como origen de los tietñ- 
P°s. . ,, ¡

10. Las obras se* ejecutarán bajo ¿a 
inspección y vigilancia de ía Jefatura de 
Aguas del Guadalquivir, la que queda 
encargada de dar cumplimiento ■ a las 
prescripciones relativas &.!la reforma' y 
sustitución del puente de Calancha, que 
la Superioridad tenga a bien señalar a 
propuesta de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Jaén. Se dará'cuenta a aquella 
Jefatura de Aguas del comienzo, marcha 
y fin de ios trabajos, debiendo prece
der a la explotación siquiera . sea par
cial de las obras e instalación^, la apro
bación superior ael acta de reconocimien
to en que 'onste el cumplimiento de-es- 
tas, condiciones.

Los gastos que esta inspección origí
nen serán de cuenta del con cesion aria .

u . La Concesión se oterga por un 
plazo de setenta y cinco (7^ años, con
tados a partir de la fecha en quj se auto
rice su explotación parcial o total. Cum
plido el plazo de concesión revertirá al 
Estado en las condicione* que señalan 
los Reales Decretos de 14 de junio dé 
um  y 10 de 'noviembre de 1922.

12’. Se declara fio utilidad pública esta 
concesión y su> óbras, a los efectos de 
ias expropiaciones autorizadas por el ar
tículo segundo del Real Decreto Ley de’
7 de eneco de 1927, según lo dispuesto 
por el 115 de f êy de Obras Públicas 
de 13 de abril de 1877, así como para la 
imposición de todas. las servidumbres lo
cales.

13. Se conceden los terrenos de domi
nio público necesarios para la ejecución 
de las obras.

14. Se otorga, esta concesión sin per
juicio de tercero, dejando a salvo el de
recho de propiedad v con obligación de* 
ejecutar las obras necesarias para cph- 
servar o sustituir las servidumbres exis
tentes y en primer ‘ término a carretera 
del Estado en su cruce de la cola del 
embalse de-Pedro Marín po‘r el\ puente 
de Calancha. x

i£. La Sociedad concesionaria queda 
obligada al cumplimiento de todas *a¡s 
disposiciones de carácter administrativo, 
fiscal 'y social dictadas o que ,se dicten 
en lo#s-ucesivo qué le sean, aplicables.

16. La Sociedad concesionaria eievará 
al 3 por ióo el depósito del 1 por 100" 
del importe de las obras en (terreno pú
blico que tiene constituido como- garan
tía, cuyo depósito no le será devuelto 
hasta la aprobación del acta de recono
cimiento final. . N 1

17. Caducará esta concesión^ que se 
, considera una é indivisible para los dos

saltos, en su totalidad por falta de eje
cución del segundo y más bajo de Pe- 1 
dro Marín o por incumplimiento én 
cualquiefc^, de ellos de una cualquiera dé 
jas anteriores condiciories. procediéndo- 

' se, en su caso con las formalidades y 
garantías que señalan la Ley general de 
Obras Pública* .V e! Reglamento para 
su ejecución. . 1

Y  habiendo aceptado peticionario las’ - 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone ía vigente 
Ley del Timbre -que queda unida al ex
pediente, de Orden del Excmo. óó Mi- 

t nistro lo comunico a V. S. para sú co-/- 
’ nocimieñto, el dv la Sociedad Interesada 

y demás efecto* con (.publicación en él 
/Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, t.° de .septiembre de 1945.— 

El Director general, Francisco García 
de Sola. > • . * '

' Sr. Ingenierí) fefe de Agua* dé la Con
federa ción Hidrográfica del, Guadal
quivir. ,A ' ; ’ '


